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etcétera. TatlllJién M~ lultlaLl dI ~UI¡:dd{·l",-llOL el eXj.J,.. liH'lJit' ¡kl
sonal de kl~ aSpilfl111t:',', y HU ¡tn¡,i¡;O,lledIH\ {'n la Vmpl'e;-.a.

Una ptlltt' de e¡.;laR vivien<.tas podr,¡ dt,,,tlllUI8e a ¡m, wlt,erOé
que vayan a contraer matrimonio

Art. 42 ServLCZo UWdlCO qillTun.¡u:o.--Lu jf,mpn;sa continuara
contrHmyendu al pago de la}, cuotas correspondientes al Iguala
torio Médico Quir(u gico \ de E¡;;,)eualidadt~h de Bilbao o al So
co-rroQuirúrgic{, establecido en la EmpreHft del peri:ionaJ que no
esta mclllldo en las prestaewne¡;, de asistencIa samtaria deri
vada de enfermedad común ¡) accicte:lte no lfl.boral y desee est,}1
acogido a lo¡;¡ servicios eoncertadoh a t""to::; tineH.

Art. 43. Surntnntro de ene-rOia eleclrU:a a la<~ Vludas de lOiS
empteadoB.--(Iberdueru, S_ A.n. muntendr<'! el :";Ull11111stro de ener
gía eléctrica. en análol!,as condicione!; a las de la tarifa de em
pleado, a las viudas de los Lraba:,iadore" fallecidos, en tanto per·
manezcan en estado de viudez y figuren como beneficiartas de la
Mutua1i<lad Laboral de PrevIsión siempre que el consumo 8t'
ajuste a Jo;.; requisitos exigidos rJOl. el artícuio :13 de la vigente
Reglamentaclón Nacional de TrabaJO.

Art. 44. AllUda en caso de falleclmientn por accldente de
trubaj.).-Con índependencía de las indemnizaciones que como
consecuencia d.e las disposicione:, f'n vigor puedan corresponder
a los familiart':- de! f.ranajador faHeeido en accidente de trnba
jo, la Empre;--a abonarú al heredf:'w ,J herederos que estime mú~

idóneos ht cantidad de 25.00tl oesetas.
Esta cant,idad no he abonar;'l cuando la Empresa estime que

no exIslen parientes próximos Que vivian a expensas del tra·
bajador fallecido.

Art. 45 Sequro colectivo de vida.--Continuará mantenién
dose el Seguro Colectivo de Vida con ar)'{~g10 a las normas por
que actualmente se rige, acmnodanduse lo;:, capitales asegurado~

a las nuevas retribuciones establecidas en la Empl\'~sa, excluída
la asignación y complemento de Ayuda Familiar, la prima al

• mérito, así ~omo [os emolumentos que no tengan un carácter
fjjo y general.

Art. 46. A71uda paTO estudios.-La Empresa continuará con
cediendo mediante sU plan {le E'mei'iunz,l ayuda. para estudios
de Segunda Enl-ieüanza y EnRéñanza SuperJor a los hijos de los
empleados cuyo/" gastos, por los conceptos señalados en el cita
do !'€gimen. rebasen ellO pul" 100 de las retribuciones indicadas
en el artículo anterior eon la~ limitaciones establecidas en la!'
normas Que lo regulan.

La aplic3.eión del mencionado porcpnta.ie sobre las nuevas
retribuciones (lUe St: establecen en este Convenio se efectuan'¡
a partir del curso 1970/71.

Art. 47. Economatos.-Se procurará, como hasta la fecha
dentro de! ámbito legal y pn eKtl'Ccl1a colaboración con la. 1'epre
sentación social que los empleado;-: v f:Us. familiul'€s puedan ~e

guir adquIriendo articulo,:, básicos en condiciones más beneIÍf'io
sas que el! los mercados ordinarioK,

Art, 48. Actividades de recreo 11 de-portes.--Constituida In
Comisión de adividadf',:, de recreo y ,ieporles, Cümpete a la mis·
ma regular lal; actividades de la," distint(l;; seccíones deportiva¡:;
velar por el buen orden y'~onsermcion dd rnatt:rial e instala
ciones y locales_ proPOnif'llflo a la Dirección lai'- medidas qlW
deban adoptarse para atención de esta:; mamfe:.;taciones cultu
rales y d0portivas e informando -de S1l0; resllltarlos.

Art. 49. Premws JI rec01npensas.-La Empres8 continuar,)
otorgando a los trabll.'¡<ldul'eh de plantina en el moment.o eH qlK
cumplan vein1Í{:incú v eincuenta afios de servicio ininterrum·
pIdas, sJn lluta desfavonlble ú ':ancelada, l'eg'Jamentariamenh,
una gratifícacion cuyo importe eOlH.ü;tirú en t;~ equivalente a la
cuantia de dos y sei:.; paga;;, extraordinaria.::'. respedivamente.

CAPITULO VII

Disposiciones varias

Art. 50. Vinculación a la to1.ahdad de! C01/1;el1io Coleetivo.
Si la Dir€{'ción G€-tlcraí dt Oi'denaClflI1 del TrabaJo no aproba
se alguna norma e3€nCÍal dp :.'ste Convenio Col€ctívo y este
hecho desvirtuH~ tll1ViRlT)el1tnlm,pnt~el contenidu dd mi"mo, fl

juicio de cualesquiera Ce ambas partes, quedará sin eficacia
práctica la totalidad y deberá ser examinndo de nuevo BU con
tenido por Hi actual Cnmision D€liberadora.

Art. 51. Cláusula e::¡peda.l de no repereu:>u'm en precios.-El
presente Conwmio Colectlvo no tf'n-dl'ú n~percusión en las tari
fas eléctricas. Sin embalgo, !XlI" unanimidad, ambas partes ha~

cen expresa declal'aetón de que como na l'a llevar a feliz término
la negociación se ha tenido en cuenta -el establecimiento para el
año 1971 de unas nueva& tarifas más acleeuadas con las nece
sid.ades d.e nuestra induHtria, de!Jerún considel'al'8t' las mejora."
que introduce LOIna un antíclpo con cargo a los nuevos precioR
que pa-ra-loa --sel'viciQ,,--cte-~l'imjn1stl~ü-de- fhwio- elé-cJricb -fiJé n-i
Administración. y por tanto absorbibles v eompensable,<;: con lme:
incrementos que d\~ tal disposición oí"icüll pudieran dErivarse.

Art. 52 Comisión mi:rta -¡¡ara la inlerpreUt!.'iün del Convenio
Sin detrImenl;o de las facultade~ de todo orden que eOl'l'eBpOn-

ddl a iL!. Uln~ccHlll (jl- la ~UljJj'{-':-;a '.;uaulub duda:- V divergen·
('la::. jJUl:'(Úlll surgll tUL\";:' las Ptul€:, ,'iobu~ cue~i.;o!le:; de interpl'e
ta~lOn <JeJ prewnlt:, COllVeUln ·erún :-;OUle\'Hiül' a la detif'oi(1n de
una Comisión mixta, que estará mtcgrada por tl'ei:i vocales de
10B Jmadü::' de l~mpl'(';'ia-uno por "atiu Jurado-· y otroB tr~3
designadoh por la Empresa, los clIitle¡, fH:tual'án bajo la pres~

dencia del Jete del Sllldieato Naeiu-naJ de Agua, Ci-ati y Electn-
cidad n de la persona en quien delegll€ .

ürt. 53. Cltiwmla (/eroqatoTw.--H'.i presente Convenío Colee·
tívo sUIi!:ituye al firmado rior amt.Ja:' pal'1fc" COlI teel1a 18 de abril
de 196!l, que, en consecuelW1U, quecia :,in electo. ASlmlsmo anula
Jos precepto::- del Reglamenru de Hégunen Interior en lo q.ue
se opongan a 10 fJl::\tableddo en [~ste Cunvenio y de modo especlal
aQuelloh artieulob 1:1 Jo::, que ate(~tt! :iU l~ontcnido económico.

Siendo de total conformidad de :0" eompal'ecielltes el t-exto
del presente Convenic Colectivo Sindical 1nlerprovineial de la
Ernpn'sa «Iberduero, S A.ll, con su Dersona! de plantilla, lo. s.t~S
l'l'iben \-' solicitan del ilu:-:trisimo'1i'rlOl Pr(":.;irlHlte de la ConllslOll
DeUberfldora que lo eleve ala BuV¡rkad sindical correR¡JOndiente
a los uportunos efectos legaleR.

RESOLUCION de tn Deler¡UClÓn General del Ins
titllto Nacional de Previsión por la que se convo
can cursos regulares de Médicos de Empresa en
Barcelona :IJ Madrid

De c{lnfol'mldad con lo du,puebto en el artIculo octavo del
Decreto 1-036/1959, de fecha 10 de Junio (<<Boletín Oficisl del
EstadO}) nÚnlero 5-8, de 22 de Junio dd mismo ii,ño), sobre reol'·
ganización de los Servicios Médicos de Empresa, la Delegación
General del Instituto Nacional de Previstón convoca los s1
guientes cursos y plazas en cada unu de ellos:

MadTid.----Sesenta plazltS.
Barcelona.-Sp...'lenta plazas.

Articulo l." Pudran solicltar su admision a estos cursos
todos los Médicos que lo desecn, ."in !imilación de e-dad ni fe
cha de finfllizacíón d0 la licend:ltura.

Art. 2.0 La :;eleccíotl de los a;,;pl1',-lnU'ti se ha-ra contorrne a!
baremo qUe be publica a conLinllaf'Íón

Art. 3." Cada a:,;pirante pudra suliCitar solamente uno de
los curS<lS _convocados.

Art. 4.'-' Las mstancias, dirigida.'i al Director de la Escuela
Nacional de Medicina -del Trabajo, se jJl'esentarún en la mi8m~
(pabellón número 8 de la Facultad de Medicina, Ciudad Un,
versitaria Madrid-31 dentro del plazo de t,reinta días natura
les, contados -desde la Pll\}Jicación de t)sÍ:J. convDcatoria,

Art. 5-." Oeberán acotnpaflar:':I' i{)~ ':igllientes documentos:

A) TestimonlO nütnrlaJ de! tittdo de Llt:enc1ado en Med1
eina o t"otOCOp:,1 ¡rgalizrjda -de! lil,,,mo

BI Expedif'nte univerRitariu
C) Cualq\lit'f otro dOCUllli'll'ü (jue ]I1::;!ifiQue rnóritos para

la: selección previa.

Art 0.'-' L'i,') aspirantes debi?rnn vidonll 2,1l5 ¡Jropios mérltoa
ateniendu.<;{' '11 baremo uti!jz,;ndo piU,l {j'() una hoja de papel
tamaño folip, í'P 171 qm' \'on:.:;(a.r'-lL t'.l{ins \' cada uno de SU8
epigrafes v COl) el mismo onlf~n Ir' formnlo Esta valoración
dt'he 3c(Jmi);li1flr al n,::tn de l:1 dnU"1lwn!:wión y deberá scr fir
madn por t,l ,.;olicitan',-j~

Art 7 () Los curso:.; ¡;Omen7¡F:"nl en el mES dI' noviembre del
afio a.~Wal \' ai finnliznl' los mismos, ,'n {d mpo; dpjunio de 1971,
se reaJizarú'l1 108 exf¡nH~llf-'f ('orrflsp0'J{lientes L'<l;:; alumnos apro
hados recibirún el Diplom:-, oficia) r!e flptitud

Art H() Lo aSlst.pnca {j,¡¡ria al ¡'¡¡rXl de los alumnos que
resulten sclpceionados es obli,Q,,¡:¡,tcrin en sus clases teóricas y
prácticas nn nreplúndo,'+ como l'f1Z{Ii:ef-> di' ausencia justifican
te::: df: atoeDC'iim d üt""H$ <Je,tívidade." PI'oi"t':-.lO!lfl]e". pues se en
tiende Que 1('" '-'o;íeit'lntr-':; fll't"pt:1ll intp',;ranwnte lits condícjo-
I\(>S E'sfahlel'id:JR.

Art. 9 (> B~I h:)n~Pl{) ql)(' l'-f'<:'1;;1 p:~ 'i: a 'w\l'pción de Jos as-
pirnntRs :t )QS ('):r5'--O" (Illf' S{' C{1'1"\ iV':l1~ \' n:if' <:e1'1:j1':'1 dE' 1"'lodelD
para el quP !1;)'. O" pn'S<"lt:" 10<: mi 1'10S S1' rmbJica al final
de esta ('onvoealüri:"l

Notas

al Los et'rtifica(jo~ i) ]ust:,f¡¡';)ll1f'ó-' de op()sicione,o; no se
acreditarún si adcmús c[,pl nt:rntw,mi{'JlLo no figura la díligen
c-i-a de túm¡r-(/e (lü.'-':(','1\,yft

b) Cuando p:(1n, l¡¡ C:''-];.(~;-Ili'V;[, 111.' un ¡,Hulo o {-[iploma se
requi€ra efef'!·;;fll' ('DPCU,:;/l d_p irwl'i";OS {) !'imilarf"s, sólo se acre
ditará el (jjl)lorml fina!. Di"! mWF!,l mildo> (~u8ndo Rf' presenten
dos o m88 tít111o~ {} dinlomn::s (j\W i1'lvan l'f'ferf'ncia a la misma
especialidad. sólo se tendn', en C\wntn el {le rango superior.
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c) No se tomaran en cuenta máS que los titulos o (llplomas
en si o las certifioaciones donde conste el tiempo de duración
del curso al que aquéllas se refieren.

dJ La autovaloración de los candidatos será comprobada y
completada por la Escuela. El resultado que se obtenga se pu
blicará en el tablón de anuncios <te la misma y contra el mis
mo se admitirán reclamaciones. debidamente razonadas. den
tro del plazo que oportunamente se sefíale.

e) En la 1n.5tancla harán constar los solicItantes que cono
cen y aceptan las condiciones expresadas en el articulo noveno
de esta convocatoria.

Catedrático. Profesor de Hos-
pital ,.......... .•. 6,00

Profesor adjunto. Jefe cHnico
o denominación similar. Mé
dic08 l3eneftcencia Provincial
o General' de Sanidad ... ..... 4,00

Médico militar• .t\. P. D.• Be
neficencia. y Hospitales Mu
nicipales, Forense. asisten
cia PsiqlJ.iátrica., Seguridad
Bocial, otic1ales sanitarios. 3,00

MédIco mt"mo, Médico de
guardia..e~.. en todo caso
pOr oposlcion "...... 2.00

Diplomas en otras especiali·
dades:

Título de especialidades con
cedido por el Ministerio de
Educación y Ciencia: "....... LOO

Títulos o Diplomas qUe preci
san de un año académico al
menos de escolaridad, exPe
didos por centros o IusUtu
clone. conaideÍ'wos de f3Bp6-
c1aUzaoión ÚniQMnente 0.50

Premios concedidos como con
secuencia de una labor cien-
tífica 0,50 a: 2.00

PubHc~oiones (a valorar por
la Esouela) 0.00 a 2.00

Méritos eapee1ficos en Medi-
cina del 'I'fabp.jo:

Años de antigüedad como ln·
terino legalmente nombrado
en un ServICio Médico de
Empresa (los años de serVI
cio como interino sólo se va
lorarán cu:mdo se justifique
por certificación expedida
por 1ft o. S. M. E. por cada
año de servicio) 1.00

Curros de Medicina del Tra
bajo celebrados en Centro.<;
oficiales reconocidos, nacio-
nales o extranjeros 2,00

Pub1icaoion~ de Medicina
del Trabajo:

1. Trfftados y monografías de
trescientas páginas o más. 2,00

2. Poneneias a congresos na-
cionales o internacionales. 2.00

3. Comúnicaciones a congre
sos nacionales o interna-
cionales 0,50

1,00
.2,00

1,00
4,00
6,00
8,00

10,00

2,00
0,50 a 3,00

MiNISTERIO DE INDUSTRIA

Madrid, 13 de junio de 1970.-El Delegado general. José
Martinez Estrada

AutovPo1o-
Baremo ración

4. Artículos en la prensa pr~

fesional
Revisiones ,.. ,' ,., .
Originales « ..

5. Traba'jOS en Centros de es
pecialidad o afines (Es
cuela de Medicina Legal,
Instituto d e Toxicologia,
Escuela de Psicología Apli-
cada y Psicotecnia), expre-
sados en publicaciones .

Otras actuaciones .

Puntuaciones por presenta-
ción de solicitudes;

Solicitado una vez ••••.••••••••••• ,
Solicitado dos veces , .
Solicitado tres veces , , ..
Solicitado cuatro veces ..
Solicitado cinco o más veceR

PuntuaCiones e n relación
con la' antigüedad en la
licenciatura:

Terminados los estudios en los
dos años anteriores a la so-
licitud para el curso ... ,..... 6,00

Terminados para las de tres y
cuatro años .. ....•.. •.•. 4,00

Terminados para los de cinco
y seis años ' ,..... 2,00

ORDEN de 22 tte ;un'o de 1970 por la que se au
toriza el levantqmitrnto de la reserva provisiOnal
,[ lavorael Estatio de Y4ohnflftt08· de tOda clase
de sustancias m"inerale" exoluldol lo, hIdrocarbu
ros fluidos ({Amplitlofón a CttMru Cut1Tenta y dos».
de las provincias de Cáceres y Bada;oz.

Ilmo. Sr.: Por Orden minlswrlal de 17 de aJD5to de 100"
publicada en el «Boletln Oficial del EstJ.QOIt de 16 d. liep~lOJtl..
bre del mi,.,mo año. se dispuso llil re¡erva provilllon.u. __ favQr
del Estado, de yacimientos- de tocla 'claae d., .ulittmQl~ nun.
rnles, excluidos los hidrocarbur08 fluidoli y laJl 1'0l1Jl.i bitumino.
sas. en determinadoperlmetro comprendido In 1QS térmlnoa
municipales de Montánchez y Alcuéscar, 4e la. proviUl::ia de
Cáceres y Mérida de la de, Bl:\dajQl!i. iAmplilc10n ~ C4c@f~
Cuarenta. y dos», a petición de .1$ Junta d. Jilner¡Ia NUQlu,rl
encomendándose a la misma. la ejecución de las labQlU dI
investigación y, en su c¡u;o. explotación del área 8xpruam8f1te
delimitada.

Finalizad9s los trabajos de lnveat1gaalOn. Que ll.an .tdo ef~
tuados con detalle por 14. Junta de Ener¡la Nuclear, lqa ffIIUl
tadoa obtenidos han demostra.do la f.Ita Q8 lnt!i»'é¡¡ par .1
mantenimiento de esta área de reserva y. de otra parte. PlUlV'
PUdos los trámites preoeptivO$ aon la emíijfQp. de loa oPQl'tunoa
informes por el .Instituto OaolÓlico y Mint:ro de ~~a y al
Consejo Superior del MinisterjQ de Industrta, Mti e.tb:ria. ael...
cuado proceder a su liberación, de cQIlformid.a con 10 FHV'"
nido oor la vigente Lay de Minaa y fl,l't1aulo 151 del Rq'....
mento General· p9,ra el Régimen de la Mln,rfa.. liemlIl mQdl..
ficación de· este último precepto· diliPUqta por ~Pl'Oto 10091
1968. de 2 de mayo. ~

En virtud de Jo expuesto, este Ministerio, a propuesta de
la Dirección General de Minas, aouema:

1.0 Levantar la reserva provisional a fa.vor del 1i11l1iMttt. di
yac¡mientos de toda clase de 8ulltanoiaa nun@ntJ,$, elWluldOl
ios hidrocarburos .f1uidos, en el perimetro 4enominado «Am
pUación a Cáceres Cuarenta y doa»,ctJmprendido. en 101 U,.
minos municipales de Montánobe~ yAJo\llaaar, d# la Pl"Qv1n..
cia de Cáceres. y Mériqa de la de B~dJtjQl. Qua si,uldll.mQl1w
se designa, dispuesta por Orden minlst~pt.1 d$ 17 de alOlito
de 1964, pudiendo por tanto aolioitarall. oon amilo a la 1.11s
lación vigente, permisos de investigaoión y concuione¡ dtteo
tas de explotación en la zona que se libura:

Autovalo- Com.pr~
ración baci6n

0,50
1.00

3,00
3,00

3,00
2,00

0,00

Barem.o

Méritos académIcos:

Matricula de honor .
Sobresaliente en Licenciatura.
Premio extraordinario en Li-

cenciatura , .
Doctorad.o .•..........." .
Premio extraordinario en Doc-

torado , , ,
Alumno interno por oposición.
Cursos monográficos del Doo-.

torado (cu8!tro o más)

Méritos profesionales por
oPQSición del Estado.Pro-
vincia, Municipio. seguri
dad SQcia!l:


